
 

GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 

 HOSPITAL GENERAL JAÉN 
DIRECCIÓN EJECUTIVA 

 
 
 “DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 

“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA 
CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNÍN Y AYACUCHO” 

 

 

Av. Pakamuros Nro. 1289 
 

(076)431400 
 

www.gob.pe/hospitaljaen 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Gobierno Regional Cajamarca, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su 
autenticidad e integridad pueden ser verificadas en la dirección web:  https://gorecaj.pe/mad3validar e ingresando el código: 
X6Z3UA 

  

 

Pág. 1 / 2 

 

 
 
 
 
 

VISTO: 

El Expediente N° 001047-2024-030099, su proveído N° D4805-2024-GR.CAJ-DRS-HGJ/DE, 

relacionado a la Aprobación del Reglamento de Vestidores del Hospital General de Jaén, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N° 26842 - Ley General de Salud, en los artículos l, ll y VI del Título Preliminar, disponen 

que la salud es condición indispensable para el desarrollo humano y medio fundamental para 

alcanzar el bienestar individual y colectivo; la protección de la salud es de interés público. Por tanto, 

es responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promoverla; asimismo, establece que es de interés 

público la provisión de servicios de salud, cualquiera sea la persona o institución que los provea; y, 

es responsabilidad del Estado; promover las condiciones que garanticen una adecuada cobertura de 

prestaciones de salud a la población, en términos socialmente aceptables de seguridad, oportunidad 

y calidad; 

Que, mediante la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, establece en el artículo I, 

del Título Preliminar que “El empleador garantiza, en el centro de trabajo, el establecimiento de los 

medios y condiciones que protejan la vida, la salud y el bienestar de los trabajadores, y de aquellos 

que, no teniendo vínculo laboral, prestan servicios o se encuentran dentro del ámbito del centro de 

labores. Debe considerar factores sociales, laborales y biológicos, diferenciados en función del sexo, 

incorporando la dimensión de género en la evaluación y prevención de los riesgos en la salud 

laboral”;  

Que, mediante Decreto Supremo N° 013-2006-SA se aprueba el Reglamento de Establecimientos 

de Salud y Servicios Médicos de Apoyo; el mismo que dispone en su artículo 43 que “Toda persona 

que labore en el establecimiento de salud debe mantener una esmerada limpieza personal en todo 

momento durante el trabajo”;  

Que, mediante Resolución Ministerial N° 523-2007/MINSA se aprueba la Guía Técnica para la 

Evaluación Interna de la Vigilancia, Prevención y Control de las Infecciones Intrahospitalarias, la 

misma que contribuye en el mejoramiento continuo de la calidad de los procesos de vigilancia, 

prevención y control de las infecciones intrahospitalarias (IIH) y en la reducción del impacto de estas, 

en los usuarios y en los establecimientos hospitalarios del país;  

Que, mediante Resolución Ministerial N° 168-2015/MINSA se aprobó el documento técnico 

denominado “Lineamientos para la Vigilancia, Prevención y Control de las Infecciones Asociadas a 

la Atención de Salud” que tiene como finalidad Contribuir a la disminución de las Infecciones 

Asociadas a la Atención de Salud (IAAS), en los establecimientos de salud, a través del cumplimiento 

de directrices en vigilancia, prevención y control de estos eventos;  

Que, la Unidad de Gestión y Desarrollo de Personal emite opinión favorable al Reglamento en los 

Vestuarios del Hospital General de Jaén e indica que es evidente que este documento establece un 

marco normativo esencial que promueve la higiene, el orden y el respeto entre los usuarios. 
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Resaltando que la habilitación de estos espacios es de suma importancia para el adecuado 

funcionamiento del hospital y el bienestar de sus trabajadores. Los vestidores no solo son un lugar 

para el cambio de ropa, sino que también contribuyen a la salud y comodidad del personal, lo cual 

es esencial en un entorno de trabajo tan exigente como el de un hospital; por lo que corresponde ser 

aprobado vía acto resolutivo;  

Por las consideraciones expuestas, contado con los vistos correspondientes y facultades conferidas 

mediante Resolución Ejecutiva Regional N° D000057-2019-GRC-GR; y,  

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR el “Reglamento en los Vestuarios del Hospital General de 

Jaén”, que como anexo a folios dos (02), forma parte de la presente resolución.   

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR al responsable de administración y actualización del portal 

de transparencia para que publique la presente resolución en el portal web institucional del Hospital 

General de Jaén, www.hospitaljaen.gob.pe. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
 

DIANA MERCEDES BOLIVAR JOO 
Directora 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 
 
 
 

http://www.hospitaljaen.gob.pe/
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